
REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO

RESOLUCION NUMERO  0370
(  4 MAY. 2001)

“ Por la cual se elimina la obligatoriedad de algunas
Normas Técnicas Colombianas Oficiales Obligatorias”

El Ministerio de Desarrollo Económico, en ejercicio de sus facultades legales, en
especial de las que le confiere el artículo 1o del Decreto 2522 de 2001 y

CONSIDERANDO

Que mediante la ley 170 de 1994 Colombia adhirió al Acuerdo de la Organización
Mundial del Comercio, el cual contiene, entre otros, el Acuerdo sobre Obstáculos
Técnicos al Comercio.  Con la ley 172 de 1994 se aprobó el Tratado de Libre
Comercio con los Estados Unidos Mexicanos y la República de Venezuela.  La
Comisión del Acuerdo de Cartagena aprobó la Decisión 376 de 1995.  Para los
propósitos allí previstos se expidió el decreto 1112 de 1996.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la ley 155 de 1959, le
corresponde al gobierno intervenir en la fijación de normas sobre calidad de los
productos, con miras a defender el interés de los consumidores y de los
productores de materias primas

Que el artículo 1 del decreto 2522 de 2000 se establece que “el Ministerio de
Desarrollo Económico coordinara la revisión de las normas técnicas colombianas
oficializadas obligatorias vigentes, conjuntamente con las entidades competentes
en cada materia y,  expedirá las resoluciones motivadas respectivas, eliminando la
obligatoriedad de las normas colombinas oficiales obligatorias.

Que como resultado de la respectiva revisión, el Ministerio de Desarrollo
Económico evaluó las normas correspondientes a los diferentes sectores
productivos y encontró mérito para eliminar totalmente la obligatoriedad de
algunas de las normas técnicas colombianas, por no encontrar relación directa de
los requisitos declarados obligatorios, que se ajusten a los criterios establecidos
en la ley 170 de 1994 y con el objeto de garantizar la seguridad Nacional, la
seguridad y protección de la vida y salud humana, animal y vegetal, de su medio
ambiente y la prevención de prácticas que puedan inducir a error.

Que dichas normas técnicas han quedado obsoletas en el proceso de innovación
tecnológica, que el aparato productivo en su actualidad utiliza normas técnicas
actualizadas de carácter voluntario que han recogido los nuevos cambios
tecnológicos producidos en el mercado externo, que dichos cambios han sido
incorporados en el proceso de normalización adelantado por el Organismo Nacional
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de Normalización los cuales se reflejan en las actualizaciones de Normas Técnicas
Colombinas de carácter voluntario.

RESUELVE

Artículo 1º.: Eliminar como Norma Técnica Colombiana Obligatoria parcial o
totalmente los requisitos de las normas enunciadas en los siguientes sectores:

 Sector: CALDERAS E INTERCAMBIADORES DE CALOR

NTC 11
TÍTULO: TUBERÍA METÁLICA. TUBOS DE ACERO AL CARBONO DE ACERO
ALEADO FERRÍTICO Y DE ACERO ALEADO AUSTENÍTICO, CON Y SIN COSTURA.
REQUISITOS GENERALES
Norma Obligatoria: Resolución 019 de 1992-07-01
Numerales
6.9 Presión hidrostática
Control y Vigilancia
Superintendencia de Industria y Comercio

Sector:  TUBERÍAS DE OTROS MATERIALES (VIDRIO, CEMENTO)

NTC 44 CUARTA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA. TUBOS Y JUNTAS DE ASBESTO-
CEMENTO PARA CONDUCCIÓN DE FLUIDOS A PRESIÓN.
Norma Obligatoria: Resolución 011 de 1992-07-01
Numerales
4.5 Estanqueidad
4.6 Presión hidráulica interna
4.7 Resistencia a la flexión longitudinal
4.8 Resistencia al aplastamiento transversal
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  SISTEMAS DE FRENOS

NTC 244 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: AUTOMOTORES. LÍQUIDO PARA FRENOS HIDRÁULICOS DE CAMPANA.
Norma obligatoria - resolución 008 de 1992-07-01
Numerales
Total
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  TUBERÍAS DE OTROS MATERIALES (VIDRIO, CEMENTO)

NTC 268 SEGUNDA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: TUBOS SANITARIOS DE ASBESTO-CEMENTO.
Norma Obligatoria: Resolución 011 de 1992-07-01
Numerales
4.5 Estanqueidad
4.7 Resistencia a la flexión longitudinal
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4.8 Resistencia al aplastamiento transversal
7. Rotulado
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  ALAMBRES

NTC 307 TERCERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: ELECTRICIDAD. CONDUCTORES DE COBRE DURO, SEMIDURO O
BLANDO, CABLEADO CONCÉNTRICO.

Norma Obligatoria: Resolución 006 de 1992-07-01
Numerales
4. Requisitos de los alambres
5. Uniones
6. Paso
7. Construcción
11. Peso y resistencia eléctrica
12. Variación en área.
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  CABLES

NTC 308 TERCERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: ELECTROTECNIA. CONDUCTORES ALUMINIO 1350. CABLEADO
CONCÉNTRICO.
Norma Obligatoria: Resolución 011 de 1997-11-25
Numerales
5. Requisitos para los alambres
6. Uniones
7. Paso
8. Construcción
11. Densidad lineal y resistencia eléctrica
12. Variación del área
13. Acabado
14. Ensayos mecánicos y eléctricos en conductores no recocidos después del

cableado
15. Ensayos mecánicos y eléctricos en conductores  recocidos después de cableados
Control y Vigilancia
SIC

NTC 309 TERCERA ACTUALIZACION
TÍTULO : ELÉCTRICIDAD. CONDUCTORES DE ALUMINIO CABLEADO
CONCÉNTRICO REFORZADO CON NÚCLEO DE ACERO RECUBIERTO (ACSR).
Norma Obligatoria - Resolución 0011 de 1997-11-25
Numerales
6. Requisitos para alambres
7. Uniones
8. Paso
9. Construcción
10. Resistencia del conductor a la tensión
12. Densidad lineal y resistencia eléctrica
13. Variación en área
14. Fabricación, acabado y apariencia
15. Ensayos mecánicos y eléctricos.
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Control y Vigilancia
SIC

Sector:  ALAMBRES

NTC 360 SEGUNDA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: ELECTRICIDAD. ALAMBRES DE ALUMINIO 1350-H19 DE SECCIÓN
CIRCULAR PARA USOS ELÉCTRICOS.
Norma Obligatoria: Resolución 011 de 1997-11-25
Numerales

5. Materiales y fabricación
6. Propiedades de tensión
7. Propiedades de doblado
8. Resistividad
12. Fabricación, acabado y apariencia
Control y Vigilancia
SIC

NTC 361 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: ELECTROTECNIA. ALAMBRES MAGNETO.
Norma Obligatoria: Resolución 006 de 1992-07-01
Numerales
Total
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  TUBERÍA PLÁSTICA

NTC 382 SÉPTIMA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: PLÁSTICOS. TUBOS DE POLI (CLORURO DE VINILO) (PVC)
CLASIFICADOS SEGÚN LA PRESIÓN (SERIE RDE).
Norma Obligatoria: Resolución 001 de 1997-03-12
Numerales
6.1 Dimensiones y tolerancias
6.2 Presión sostenida
6.3 Presión de rotura
6.4 Aplastamiento
6.5 Calidad de extorsión
6.6 Resistencia al impacto
6.7 Atoxicidad
10. Rotulado
Control y Vigilancia
SIC

Sector: TUBERÍAS DE OTROS MATERIALES (VIDRIO, CEMENTO )

NTC 384 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA. ASBESTO-CEMENTO. TUBOS PARA
ALCANTARILLADO.
Norma Obligatoria: Resolución 011 de 1992-07-01
Numerales
4.3 Estanqueidad
4.4 Resistencia al aplastamiento
4.5 Resistencia a la flexión
4.6 Resistencia química
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7. Rotulado
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  SISTEMAS DE DRENAJE

NTC 401 CUARTA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA. TUBOS DE HORMIGÓN
REFORZADO PARA ALCANTARILLADO.
Norma Obligatoria: Resolución 011 de 1997-11-25

Numerales
11.4.1 Resistencia a la compresión
11.4.2 Absorción
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  ALAMBRES

NTC 461 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: ELECTROTECNIA. ALAMBRES DE ACERO PARA CABLES DE ALUMINIO
REFORZADOS CON ACERO.
Norma Obligatoria: Resolución 006 de 1992-07-01
Numerales
3.1 Material
3.3 Resistividad
3.4 Acabado
3.5 Uniones
4.2 Dimensiones y tolerancias
4.4 Requisitos de arrollamiento
4.5 Propiedades de tensión
Control y Vigilancia
SIC

Sector: TUBOS DE ACERO

NTC 520
TÍTULO: TUBERÍA METÁLICA. TUBOS DE ACERO AL CARBONO SOLDADOS POR
RESISTENCIA ELÉCTRICA PARA CALDERAS Y SOBRECALENTADORES
DESTINADOS A SERVICIOS DE ALTA TENSIÓN.
Norma Obligatoria: Resolución 019 de 1992-07-01
Numerales
4.1 Indicación general
Control y Vigilancia: SIC

Sector:  TUBERÍA PLÁSTICA

NTC 539 SEGUNDA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: PLÁSTICOS. TUBOS DE POLI(CLORURO DE VINILO) (PVC) Y DE
POLI(CLORURO DE VINILO) CLORADO (CPVC) PARA CONDUCCIÓN DE AGUA
POTABLE. REQUISITOS DE ATOXICIDAD.
Norma Obligatoria: Resolución 007 de 1995-04-03
Numerales
Requisitos de atoxicidad
Control y Vigilancia
SIC
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Sector: TUBERÍA PLÁSTICA, ACCESORIOS Y VÁLVULAS

NTC 576 SEGUNDA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: PLÁSTICOS. CEMENTO SOLVENTE PARA TUBOS Y ACCESORIOS DE
POLI(CLORURO) DE VINILO (PVC).
Norma obligatoria: Resolución 005 de 1996-11-14
Numerales
4.1 Requisitos
4.2 Disolución

4.3 Viscosidad
4.4 Resistencia al esfuerzo cortante
4.5 Resistencia a la rotura por presión hidrostática
7.2 Rotulado
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  PRODUCTOS Y SEMIPRODUCTOS PLANOS EN ACERO

NTC 647 QUINTA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: EMBALAJES. HOJALATA.
Norma Obligatoria: Resolución 027 de 1992-07-01
Numerales
3.1.3 Pureza del recubrimiento del estaño
3.1.4 Espesor del recubrimiento por inmersión en caliente
4.1 Espesor del recubrimiento por proceso electrolítico
Control y Vigilancia
SIC

Sector: AISLADORES

NTC 693 TERCERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: ELECTRICIDAD. AISLADORES DE PORCELANA TIPO CARRETE
FABRICADOS POR EL PROCESO HÚMEDO
Norma Obligatoria: Resolución 006 de 1992-07-01
Numerales
4. Material
5. Dimensiones y características
8.2.2 Ensayo de flameo en húmedo a baja frecuencia
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  ALCOHOLES, ÉTERES

NTC 835
TÍTULO: ALCOHOL METÍLICO PARA USO INDUSTRIAL.
Norma Obligatoria: Resolución 025 de 1992-07-01
Numerales
Total
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  CALENTADORES Y APARATOS DE CALEFACCIÓN DE
USO DOMÉSTICO
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NTC 888 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: ELECTRODOMÉSTICOS. CALENTADORES DE AGUA PARA USO
DOMÉSTICO. DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD REQUERIDOS PARA SU
INSTALACIÓN
Norma Obligatoria: Resolución 005 de 1992-07-01
Numerales
Total
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  PRODUCTOS DE CERÁMICA

NTC 916 SEGUNDA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: VAJILLAS DE LOZA PARA USO INSTITUCIONAL.
Norma Obligatoria: Resolución 009 de 1995-04-03
Numerales
4.7 Liberación de plomo y de cadmio
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  SISTEMAS DE FRENOS

NTC 977 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: VEHÍCULOS AUTOMOTORES. MANGUERAS ENSAMBLADAS PARA
SISTEMAS DE FRENO HIDRÁULICOS QUE USAN LÍQUIDO PARA FRENOS NO
DERIVADOS DEL PETRÓLEO.
Norma Obligatoria: Resolución 008 de 1992-07-01
Numerales
Total
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  TUBOS PARA PROPÓSITOS ELÉCTRICOS

NTC 979 CUARTA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: PLÁSTICOS. TUBOS Y CURVAS DE POLI(CLORURO DE VINILO) (PVC)
RÍGIDO PARA ALOJAR Y PROTEGER CONDUCTORES ELÉCTRICOS AISLADOS.
Norma Obligatoria: Resolución 001 de 1997-03-12
Numerales
4.1 Dimensiones y tolerancias
4.2 Resistencia al aplastamiento
4.3 Calidad de extorsión
4.4 Absorción de agua
4.5 Inflamabilidad
4.6 Resistencia al impacto
4.7 Resistencia a la tensión
4.8 Deflexión bajo carga y calor
7. Rotulado
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  EQUIPO DE PROTECCIÓN CONTRA EL FUEGO

NTC 980 CUARTA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: RECIPIENTES METÁLICOS. EXTINTORES DE POLVO QUÍMICO SECO.
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Norma Obligatoria: Resolución 007 de 1992-07-01
Numerales
4.4 Hermeticidad
4.5 Eficiencia de la descarga
4.9 Potencial de efectividad de extinción
7. Rotulado
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN DE COMBUSTIBLES

NTC 1020
TÍTULO: TANQUES PARA COMBUSTIBLE DE USO EN AUTOMOTORES.
Norma Obligatoria: Resolución 008 de 1992-07-01
Numerales
Total
Control y Vigilancia
SIC

Sector: TUBERÍAS DE OTROS MATERIALES (VIDRIO, CEMENTO)

NTC 1022 CUARTA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA. TUBOS DE CONCRETO SIN
REFUERZO PARA ALCANTARILLADO.
Norma Obligatoria: Resolución 011 de 1997-11-25
Numerales
10.3 Requisitos relacionados con el aplastamiento debido a cargas externas
10.5 Requisitos relacionados con la permeabilidad
15. Rotulado
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  AISLADORES

NTC 1023
TÍTULO: CINTAS AISLANTES ADHESIVAS DE POLICLORURO DE VINILO PARA USO
EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE AUTOMOTORES.
Norma Obligatoria: Resolución 008 de 1992-07-01
Numerales
4.3 Rompimiento del dieléctrico
4.4 Adherencia
4.5 Resistencia a la penetración a elevada temperatura
4.6 Resistencia al fuego
4.7 Fragilidad
4.8 Resistencia al aceite
Control y Vigilancia
SIC

Sector: DISPOSITIVOS DE LUCES Y SEÑALIZACIÓN

NTC 1059
TÍTULO: AUTOMOTORES. LÁMPARAS EXTERIORES.
Norma Obligatoria: Resolución 020 de 1995-04-03
Numerales
4.1 Vibración
4.2 Humedad
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4.3 Fotometría
4.4 Corrosión
4.5 Alabes
4.6 Polvo
Toma de muestras
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  TUBERÍA PLÁSTICA

NTC 1062 SEGUNDA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: PLÁSTICOS. SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA CALIENTE Y FRÍA
CON TUBERÍA PLÁSTICA DE POLI (CLORURO DE VINILO) CLORADO (CPVC).
Norma Obligatoria: Resolución 001 de 1997-03-12
Numerales
4.1 Descripción de los materiales básicos
6.1 Dimensiones y tolerancias
6.2 Presión hidrostática sostenida
6.3 Termociclos

Nota 4: Atoxicidad
12.2.5 Presión de trabajo
12.2.9 Temperatura máxima de trabajo
7.1.2 Resistencia hidrostática a la rotura
7.1.3 Resistencia a la presión hidrostática sostenida
7.2.3 Termociclos
12. Rotulado del producto
Control y Vigilancia
SIC

NTC 1087 SEGUNDA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: PLÁSTICOS. TUBOS DE POLICLORURO DE VINILO (PVC) RÍGIDO PARA
USO SANITARIO.
Norma Obligatoria: Resolución 001 de 1997-03-12
Numerales
3.1 Materiales
3.3 Superficies interna y externa
4.1 Dimensiones y tolerancias
4.2 Presión de rotura
4.3 Aplastamiento transversal
4.4 Calidad de extrusión
4.5 Absorción de agua
4.6 Resistencia al impacto
4.7 Resistencia química
7. Rotulado
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  SISTEMAS DE FRENOS

NTC 1090 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: VEHÍCULOS AUTOMOTORES. CHUPAS PARA CILINDROS DE
ACCIONAMIENTO HIDRÁULICO.
Norma Obligatoria: Resolución 008 de 1992-07-01
Numerales
Total
Control y Vigilancia
SIC
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Sector:  EQUIPO DE MANEJO DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO Y
DE GAS NATURAL

NTC 1091 SEGUNDA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: VÁLVULAS PARA RECIPIENTES PORTÁTILES PARA GASES LICUADOS
DEL PETRÓLEO HASTA 109 LITROS DE CAPACIDAD DE AGUA. (VÁLVULAS DE
COMPUERTA PARA CILINDROS DE GAS).
Norma Obligatoria: Resolución 030 de 1992-07-01
Numerales
4.1 Materiales
4.3 Características de intercambiabilidad
4.4 Calibración de la válvula de seguridad
4.5 Funcionamiento
7.2 Rotulado
Control y Vigilancia
SIC

Sector: SOLVENTES, MATERIALES DE CARGA Y OTROS
AUXILIARES

NTC 1102
TÍTULO: PINTURAS. PRODUCTOS AFINES. ADELGAZADORES (THINNER).
Norma Obligatoria: Resolución 025 de 1992-07-01
Numerales
7.2 Rotulado
4.1.1. Contenido de impureza
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  PRODUCTOS DE CERÁMICA

NTC 1205 SEGUNDA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: VAJILLAS DE LOZA PARA USO DOMÉSTICO.
Norma Obligatoria: Resolución 009 de 1995-04-03
Numerales
4.7 Liberación de plomo y de cadmio
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  APARATOS DE ELEVACIÓN

NTC 1246
TÍTULO: AUTOMOTORES. GATOS HIDRÁULICOS PORTÁTILES.
Norma Obligatoria: Resolución 008 de 1992-07-01
Numerales
Total
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  TUBERÍA PLÁSTICA

NTC 1260 TERCERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: PLÁSTICOS. TUBOS DE POLICLORURO DE VINILO (PVC) RÍGIDO PARA
VENTILACIÓN Y AGUAS LLUVIAS.
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Norma Obligatoria: Resolución 001 de 1997-03-12
Numerales
3.1 Materiales
3.4 Superficies interna y externa
4.1 Dimensiones y tolerancias

4.2 Aplastamiento
4.3 Calidad de extrusión
4.4 Resistencia al impacto
7. Rotulado
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  EQUIPO ELÉCTRICO

NTC 1289 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: AUTOMOTORES. CABLES DE ALTA TENSIÓN NO APANTALLADOS.
DIMENSIONES, REQUISITOS GENERALES Y MÉTODOS DE PRUEBA.
Norma obligatoria: Resolución 008 de 1992-07-01
Numerales
Total
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  EQUIPO ELÉCTRICO. SISTEMAS DE CONTROL

NTC 1298
TÍTULO: AUTOMOTORES. BOBINAS DE ENCENDIDO PARA AUTOMÓVILES.
Norma Obligatoria: Resolución 008 de 1992-07-01
Numerales
4.2 Resistencia al aislamiento
4.3 Sobretensión
7.2.1 Marca
7.2.2 Tensión nominal
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  INTERRUPTORES

NTC 1337 TERCERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: ELECTROTECNIA. INTERRUPTORES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS
FIJAS DOMÉSTICAS Y SIMILARES. REQUISITOS GENERALES (VOLTAJES
MENORES O IGUALES A 260 V Y CORRIENTES MENORES O IGUALES A 30 A)
Norma Obligatoria: Resolución 006 de 1992-07-01
Numerales
3. Condiciones generales
4. Requisitos
6. Ensayos
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  ACCESORIOS PLÁSTICOS

NTC 1339 SEXTA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: PLÁSTICOS. ACCESORIOS DE POLI(CLORURO DE VINILO) (PVC) RÍGIDO
PARA TRANSPORTE DE FLUIDOS EN TUBERÍA A PRESIÓN.
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Norma Obligatoria: Resolución 001 de 1997-03-12
Numerales
3.1 Materiales
3.3 Superficies interna y externa
4.1 Dimensiones y tolerancias

4.2 Presión de rotura
4.3 Calidad de moldeo
4.4 Roscas
4.5 Unión mecánica
7. Rotulado
Control y Vigilancia
SIC

NTC 1341 QUINTA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: PLÁSTICOS Y ACCESORIOS DE POLI(CLORURO DE VINILO) (PVC) RÍGIDO
PARA TUBERÍA SANITARIA Y DE VENTILACIÓN.
Norma Obligatoria: Resolución 005 de 1996-11-14
Numerales
3.1 Materiales
3.3 Superficie interna y externa
4.1 Dimensiones y tolerancias
4.2 Resistencia química
4.3 Calidad de moldeo
4.4 Resistencia al impacto
4.5 Roscas
4.6 Unión mecánica
7. Rotulado
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  TRANSMISIONES, SUSPENSIONES

NTC 1349
TÍTULO: AUTOMOTORES. RESORTES DE HOJAS (RESORTES DE BALLESTA).
Norma Obligatoria: Resolución 020 de 1995-04-03
Numerales
4.1 Materiales
4.2 Dureza
4.7 Par de torsión
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  PINTURAS Y BARNICES

NTC 1360-1 TERCERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: PINTURAS. PINTURAS PARA DEMARCACIÓN DE PAVIMENTOS. PARTE 1.
ESPECIFICACIONES PARA LAS PINTURAS.
Norma Obligatoria: Resolución 023 de 1995-04-03
Numerales
4. Requisitos. Tabla 1. Solventes cantidades máximas según NTC 1102
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  MOTOCICLETAS, BICICLETAS Y SUS COMPONENTES
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NTC 1375
TÍTULO: LLANTAS NEUMÁTICAS DE MOTOCICLETAS Y MOTONETAS PARA USO
EN CARRETERA.
Norma Obligatoria: Resolución 015 de 1992-07-01
Numerales
Total
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  ENVASES DE VIDRIO

NTC 1413 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: EMBALAJES DE VIDRIO. ENVASES DE VIDRIO PARA PRODUCTOS
FARMACÉUTICOS Y QUÍMICOS.
Norma Obligatoria: Resolución 011 de 1995-04-03
Numerales
3. Condiciones generales (defectos críticos) (Agujas vidrio en el interior del envase,

columpio o cuerda del pájaro, partículas de vidrio adheridos al interior del envase,
o en el exterior de la boca, burbuja superficial interna, rebaba alta en la superficie
de “sellado”)

Control y Vigilancia
SIC

Sector:  TUBOS PARA PROPÓSITOS ELÉCTRICOS

NTC 1451 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA. ASBESTO-CEMENTO. TUBOS PARA
CONDUCTORES ELÉCTRICOS.
Norma Obligatoria: Resolución 011 de 1997-11-25
Numerales
4.5 Estanqueidad
4.6 Resistencia al aplastamiento transversal
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  PRODUCTOS DE VIDRIO

NTC 1467
TÍTULO: CÓDIGO DE SEGURIDAD PARA MATERIALES DE VIDRIO DE SEGURIDAD
UTILIZADOS EN VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE OPEREN EN CARRETERAS.
Norma Obligatoria: Resolución 008 de 1992-07-01
Numerales
Total
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  EQUIPO DE LAVANDERÍA

NTC 1489 SEGUNDA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: ELECTRODOMÉSTICOS. PLANCHAS MANUALES CON CONTROL DE
TEMPERATURA.
Norma Obligatoria: Resolución 030 de 1992-07-01
Numerales
3.1 Protección
4.3 Rigidez dieléctrica
4.4 Corriente de fuga
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4.5 Sujeción del cable conductor
4.6 Protector del cable
4.8 Calentamiento
4.13 Estabilidad del termostato
7. Embalaje y rotulado
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  APARATOS DE ELEVACIÓN

NTC 1491
TÍTULO: AUTOMOTORES. GATOS MECÁNICOS PORTÁTILES.
Norma Obligatoria: Resolución 008 de 1992-07-01
Numerales
Total
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  SISTEMAS DE FRENOS

NTC 1509 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: VEHÍCULOS AUTOMOTORES. SELLOS DE CAUCHO PARA CILINDROS DE
FRENOS HIDRÁULICOS DE DISCO.
Norma Obligatoria: Resolución 027 de 1995-12-22
Numerales
2. Requisitos de las partes
3. Líquido de frenos de ensayo
5. Requisitos de ensayo
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  VIDRIOS PARA EDIFICACIONES

NTC 1578
TÍTULO: VIDRIO. VIDRIO DE SEGURIDAD PARA EDIFICACIONES.
Norma Obligatoria: Resolución 022 de 1992-07-01
Numerales
4.2.1 Resistencia al impacto
4.3.1 Resistencia al impacto
7. Rotulado
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  TUBERÍA PLÁSTICA

NTC 1602
TÍTULO: PLÁSTICOS. TUBOS DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD PARA
CONDUCCIÓN DE AGUA. CLASE 40.
Norma Obligatoria: Resolución 026 de 1992-07-01
Numerales
3.1 Materiales
3.3 Superficies interna y externa
4.3 Presión de rotura
4.4 Esfuerzo de agrietamiento ambiental
7. Rotulado
Control y Vigilancia
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SIC

Sector:  PRODUCTOS DE CAUCHO Y DE PLÁSTICO

NTC 1630 TERCERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: PLÁSTICOS. TUBOS DE POLICLORURO DE VINILO (PVC) RÍGIDO PARA
ALOJAR Y PROTEGER CONDUCTORES SUBTERRÁNEOS ELÉCTRICOS Y
TELEFÓNICOS.
Norma Obligatoria: Resolución 001 de 1997-03-12
Numerales
3.1 Materiales
3.4 Superficies interna y externa
4.1 Dimensiones y tolerancias
4.2 Calidad de extrusión
4.3 Resistencia al impacto
4.4 Rigidez al tubo
4.5 Impermeabilidad de las uniones
4.6 Inflamabilidad
7. Rotulado
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  SOLVENTES, MATERIALES DE CARGA Y OTROS
AUXILIARES

NTC 1649
TÍTULO: PINTURAS. IMPRIMANTES ANTICORROSIVOS CON VEHÍCULO DE
CAUCHO CLORADO.
Norma Obligatoria: Resolución 025 de 1992-07-01
Numerales
4.1 Contenido de benzol, metanol, componentes clorados
7.2.9 Precauciones o toxicidad
Control y Vigilancia
SIC

NTC 1651 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: PINTURAS. IMPRIMANTES ANTICORROSIVOS CON VEHÍCULO
ALQUÍDICO.
Norma Obligatoria: Resolución 025 de 1992-07-01
Numerales
4.1 Contenido de benzol, metanol y compuestos clorados
7.2.9 Especificaciones y recomendaciones de uso y toxicidad
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  SISTEMAS DE FRENOS

NTC 1652 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: AUTOMOTORES. CILINDROS MAESTROS PARA SISTEMA DE FRENOS
HIDRÁULICOS.
Norma Obligatoria: Resolución 008 de 1992-07-01
Numerales
Total
Control y Vigilancia
SIC
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Sector:  RECIPIENTES A PRESIÓN, CILINDROS PARA GAS

NTC 1672 SEGUNDA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: HIGIENE Y SEGURIDAD. CILINDROS DE GAS PARA USO INDUSTRIAL.
MARCADO PARA IDENTIFICACIÓN DEL CONTENIDO.
Norma Obligatoria: Resolución 027 de 1995-12-22
Numerales
Total
Control y Vigilancia

Sector:  SOLVENTES, MATERIALES DE CARGA Y OTROS
AUXILIARES

NTC 1680
TÍTULO: PINTURAS. IMPRIMANTES ANTICORROSIVOS CON VEHÍCULO FENÓLICO.
Norma Obligatoria: Resolución 025 de 1992-07-01
Numerales
4.1 Contenido de benzol, metanol y compuestos clorados
7.2.1.9 Precauciones o toxicidad
Control y Vigilancia
SIC

Sector: TRANSMISIONES, SUSPENSIONES

NTC 1712
TÍTULO: AUTOMOTORES. RESORTES HELICOIDALES PARA SUSPENSIÓN.
Norma Obligatoria: Resolución 020 de 1995-04-03
Numerales
4.1 Material
4.5 Dureza
4.11 Carga
4.12 Rata
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  SISTEMAS DE FRENOS

NTC 1715 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: AUTOMOTORES. MATERIAL DE FRICCIÓN PARA SISTEMA DE FRENOS.
Norma Obligatoria: Resolución 008 de 1992-07-01
Numerales
Total
Control y Vigilancia
SIC

NTC 1721 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: AUTOMOTORES. LÍQUIDOS PARA FRENOS
Norma Obligatoria: Resolución 008 de 1992-07-01
Numerales
Total
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  TUBERÍA PLÁSTICA
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NTC 1746 TERCERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: PLÁSTICOS. TUBOS Y ACCESORIOS TERMOPLÁSTICOS PARA
CONDUCCIÓN DE GASES A PRESIÓN.
Norma Obligatoria: Resolución 001 de 1997-03-12
Numerales
5.3 Dimensiones y tolerancias de los tubos
5.4 Resistencia química
5.5 Presión sostenida
5.6 Servicio a temperatura elevada
5.7 Presión hidrostática mínima de rotura
5.8 Resistencia aparente a la tensión en el punto de cadencia
5.9 Uniones
5.10 Válvulas plásticas
A.1.5.2 Presión hidrostática mínima de rotura/ resistencia aparente a la tensión (rotura

rápida)
A.1.5.3 Presión sostenida a 23°C
A.1.5.4 índice de fluidez
A.1.5.5 Estrangulamiento al tubo
A.1.5.6 Estabilidad térmica
A.1.5.7 Estabilidad del almacenamiento a la intemperie
A.1.5.8 Dimensiones y tolerancias
A.1.5.9 Presurización a corto plazo para tamaño de 12 pulgadas
A.1.5.10 Validación de la CBDH para tubería de PE
A.1.6 Rotulado
A.2.4.1.1 Aplastamiento
A.2.4.1.2 Resistencia al impacto
A.2.4.1.3 Aseguramiento de conformidad en el ensayo de impacto
A.2.4.1.4 Calidad de extrusión
A.2.4.1.5 Estabilidad del almacenamiento a la intemperie
A.2.4.1.7 Rotulado
A2.4.1.8 Resistencia mínima a la rotura hidrostática/resistencia aparente a la tensión
A.2.4.1.9 Presión sostenida de 23°C
A.3.5.3 Tasa de flujo
A.3.5.4 Estrangulamiento del tubo
A.3.5.5 Elongación a la rotura
A.3.5.6 Resistencia mínima a la rotura hidrostática/resistencia aparente a la tensión (rotura

rápida)
A.3.5.7 Presión sostenida
A.3.5.8 Estabilidad al almacenamiento a la intemperie
Control y Vigilancia
SIC

NTC 1747 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: PLÁSTICOS. TUBOS DE POLIETILENO (PE) ESPECIFICADOS POR SU
DIÁMETRO INTERIOR (RDIE-PM).
Norma Obligatoria: Resolución 007 de 1995-04-03
Numerales
4. Material
Nota 1: Atoxicidad
6.6 Presión sostenida
6.7 Presión rotura
6.8 Esfuerzo de agrietamiento ambiental
6.9 Presión sostenida a temperatura elevada
9. Rotulado
Control y Vigilancia
SIC
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NTC 1748 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: PLÁSTICOS. TUBOS DE POLI(CLORURO DE VINILO)(PVC) RÍGIDO PARA
ALCANTARILLADO.
Norma Obligatoria: Resolución 027 de 1995-12-22
Numerales
3.4 Superficies interna y externa
4.2 Aplastamiento transversal
4.3 Resistencia al impacto
4.4 Rigidez
4.5 Impermeabilidad de las uniones
7. Rotulado
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  VAJILLAS, CUBIERTOS Y UTENSILIOS DE MESA

NTC 1798 SEGUNDA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: ARTÍCULOS DE USO DOMÉSTICO. OLLAS DE PRESIÓN
Norma Obligatoria: Resolución 022 de 1995-04-03
Numerales
3. Condiciones generales
4. Requisitos
4.1 Resistencia a la presión
4.2 Operación de las válvulas para regulación de presión
4.3 Dispositivos de seguridad para el alivio de presión
4.4 Seguridad de la tapa
4.5 Presión de estallido
4.8 Contenido de plomo
7. Embalaje y rotulado
Control y vigilancia
SIC

Sector: SISTEMAS DE ENFRIAMIENTO. SISTEMAS DE
LUBRICACIÓN

NTC 1814 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: AUTOMOTORES. RADIADORES PARA REFRIGERACIÓN.
Norma Obligatoria: Resolución 008 de 1992-07-01
Numerales
Total
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  ENVASES DE VIDRIO

NTC 1853 TERCERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: EMBALAJES DE VIDRIO. ENVASES DE VIDRIO PARA VINOS Y LICORES.
Norma Obligatoria: Resolución 027 de 1992-01-07
Numerales
4.2 Choque térmico
4.3 Recocido
4.5 Presión interna
Control y Vigilancia

SIC



Continuación de la Resolución “Por la cual se elimina la obligatoriedad de algunas
Normas Técnicas Colombianas Oficiales Obligatorias”
____________________________________________

Sector:  SISTEMAS DE FRENOS

NTC 1884
TÍTULO: AUTOMOTORES. CILINDROS DE RUEDA PARA SISTEMAS HIDRÁULICOS
DE FRENOS DE CAMPANA.
Norma Obligatoria: Resolución 008 de 1992-07-01
Numerales
Total
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  COMBUSTIBLES, COMBUSTIBLES LÍQUIDOS

NTC 1899 TERCERA ACTUALIZACION
TITULO: PETRÓLEO Y SUS DERIVADOS. TURBOCOMBUSTIBLE PARA AVIACIÓN.
Norma obligatoria: Resolución 0004 de 1998-06-26
Numerales
Total
Control y Vigilancia
AERONÁUTICA CIVIL

Sector:  ESTUFAS, COCINETAS, HORNOS Y ARTEFACTOS
SIMILARES

NTC 1908 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: VÁLVULAS MANUALES DE GAS PARA ARTEFACTOS, VÁLVULAS PARA
CONECTORES DE ARTEFACTOS Y VÁLVULAS TERMINALES DE MANGUERAS.
Norma Obligatoria: Resolución 027 de 1995-12-22

Resolución 004 de 1998-06-26
Numerales
1.3 Dimensiones
1.4 Medios de ajustes
1.5 Vástago y perillas de las válvulas
1.7 Válvulas para conectores de artefactos
1.8 Resistencia
1.9 Materiales
1.10 Ensamble
1.11 Rotulado
2.2 Fugas
2.4 Operación continua
2.5 Operación a baja temperatura
2.6 Prueba de funcionamiento para válvulas de quemador de gas, que tengan rotores

de válvula no desplazables
2.10 Materiales para rotulado
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  SISTEMAS DE FRENOS

NTC 1923
TÍTULO: AUTOMOTORES. TUBERÍA NO METÁLICA PARA FRENOS DE AIRE.
Norma Obligatoria: Resolución 008 de 1992-07-01
Numerales

Total
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Control y Vigilancia
SIC

 VAJILLAS, CUBIERTOS Y UTENSILIOS DE MESA

NTC 1961
TÍTULO: ARTÍCULOS DE USO DOMÉSTICO. OLLAS DE ALUMINIO.
Norma Obligatoria: Resolución 005 de 1992-07-01
Numerales
3.4.1 Pintura
4.1 Material
4.6 Adherencias de la pintura
4.7 Anodizado
7. Rotulado
Control y vigilancia
SIC

NTC 1982 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: ARTÍCULOS DE USO DOMÉSTICO. EMPAQUES PARA SELLADO DE
OLLAS A PRESIÓN.
Norma Obligatoria: Resolución 005 de 1992-07-01
Numerales
3. Condiciones generales
4. Requisitos
7. Empaque y rotulado
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  ESTRUCTURAS EN CONCRETO

NTC 2000
TÍTULO: CÓDIGO COLOMBIANO DE ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN REFORZADO.
Norma obligatoria: Resolución 011 de 1992-07.01
Numerales
Total
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  PRODUCTOS METÁLICOS

NTC 2001
TÍTULO: CÓDIGO COLOMBIANO DE ESTRUCTURAS METÁLICAS.
Norma obligatoria: Resolución 011 de 1992-07.01
Numerales
Total
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  SISTEMAS DE AUTOMOTORES

NTC 2042
TÍTULO: AUTOMOTORES. TANQUES PARA SISTEMAS DE FRENOS DE AIRE.
Norma Obligatoria: Resolución 008 de 1992-07-01
Numerales
Total
Control y Vigilancia
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SIC

Sector:  INGENIERÍA ELÉCTRICA EN GENERAL

NTC 2050
TÍTULO: CÓDIGO ELÉCTRICO NACIONAL.
Norma Obligatoria: Resolución 006 de 1992-07-01

Resolución 002 de 1997-07-15
Numerales
Total
Control y Vigilancia
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS

Sector:  APARATOS DE REFRIGERACIÓN DE USO DOMÉSTICO

NTC 2078
TÍTULO: MECÁNICA. REFRIGERADORES DOMÉSTICOS. REQUISITOS DE
FUNCIONAMIENTO.
Norma Obligatoria: Resolución 030 de 1992-07-01
Numerales
3. Condiciones generales
4.2 Temperatura de almacenamiento en el compartimiento de alimentos frescos
4.6 Sellado de la puerta
4 12 Temperatura del compartimiento congelador
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  MADERA. MADERA ASERRADA Y MADERA DE
CONSTRUCCIÓN

NTC 2083
TÍTULO: MADERA. MADERA PRESERVADA. CLASIFICACIÓN Y REQUISITOS.
Norma Obligatoria: Resolución 028 de 1992-07-01
Numerales
Total
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  CALENTADORES Y APARATOS DE CALEFACCIÓN DE
USO DOMÉSTICO

NTC 2088
TÍTULO: ELECTRODOMÉSTICOS. CALENTADORES ELÉCTRICOS INSTANTÁNEOS POR
RESISTENCIA PARA AGUA.
Norma Obligatoria: Resolución 030 de 1992-07-01
Numerales
3.2 Accesorios
3.3 Construcción (puesta a tierra y seguridad eléctrica)
3.4 Selector de temperatura
4.1 Protección eléctrica
4.2.3 Corriente de fuga en funcionamiento.
4.6 Presión

Control y Vigilancia
SIC
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Sector: BRIDAS, JUNTAS Y OTRAS CONEXIONES PARA
TUBERÍA

NTC 2295 CUARTA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: PLÁSTICOS. UNIONES MECÁNICAS CON SELLOS ELASTOMÉRICOS
PARA TUBOS Y ACCESORIOS DE PVC RÍGIDO, EN TRANSPORTE DE AGUA A
PRESIÓN.
Norma Obligatoria: Resolución 011 de 1997-11-25
Numerales
3. Condiciones generales
4.1 Hermeticidad
4.2 Dimensiones y tolerancia de la unión mecánica
4.3 Unión mecánica tipo ensamble por empuje
4.4 Unión mecánica tipo compresión
Control y Vigilancia
SIC

NTC 2534 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: PLÁSTICOS. UNIONES MECÁNICAS PARA TUBOS PLÁSTICOS DE
DESAGÜE Y ALCANTARILLADO CON SELLOS ELASTOMÉRICOS.
Norma Obligatoria: Resolución 001 de 1997-03-12
Numerales
4.1 Dimensiones y tolerancias
4.2 Hermeticidad
7. Rotulado
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  TUBERÍA PLÁSTICA

NTC 3317 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: PLÁSTICOS. TUBOS DE POLI (CLORURO DE VINILO) (PVC) RÍGIDO
UTILIZADOS EN SISTEMAS DE RIEGO.
Norma Obligatoria: Resolución 001 de 1997-03-12
Numerales
4.1 Dimensiones y tolerancias
4.2 Presión sostenida
4.3 Presión de rotura
4.4 Aplastamiento transversal
4.5 Calidad de extrusión
4.6 Resistencia al impacto
4.7 Estabilidad dimensional
4.8 Hermeticidad
7. Rotulado
Control y Vigilancia
SIC

Sector: TUBOS PARA PROPÓSITOS ELÉCTRICOS

NTC 3363
TÍTULO: PLÁSTICOS. TUBOS DE POLI (CLORURO DE VINILO)(PVC) RÍGIDO
CORRUGADOS CON INTERIOR LISO PARA ALOJAR Y PROTEGER CONDUCTORES
ELÉCTRICOS Y TELEFÓNICOS.
Norma Obligatoria: Resolución 001 de 1997-03-12
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Numerales
3.1 Materiales
3.3 Superficie interna y externa
4.1 Dimensiones y tolerancias
4.2 Calidad de extrusiones
4.3 Resistencia al impacto
4.4 Rigidez al tubo
4.5 Impermeabilidad de la uniones
4.6 Calidad de adherencia
4.7 Aplastamiento transversal
4.8 Inflamabilidad
7. Rotulado
Control y Vigilancia
SIC

Sector: ACCESORIOS PLÁSTICOS

NTC 3410 PRIMERA ACTUALIZACIÓN
TÍTULO: PLÁSTICOS. ACCESORIOS DE POLIETILENO TIPO CAMPANA PARA TUBERÍA DE
POLIETILENO CON DIÁMETRO EXTERIOR CONTROLADO TIPO IPS O CTS.
Norma obligatoria: Resolución 003 de 1996-02-15
Numerales
5. Materiales
6.1 Dimensiones y tolerancias
6.2 Requisitos para el sistema de ensayo a presión
9.1 Rotulado
Control y Vigilancia
SIC

Sector: SISTEMAS DE SUMINISTRO DE GAS

NTC 3531
TÍTULO: GASODOMÉSTICOS. GASODOMÉSTICOS QUE EMPLEAN GASES
COMBUSTIBLES PARA LA PRODUCCIÓN INSTANTÁNEA DE AGUA CALIENTE
PARA USO DOMÉSTICO. CALENTADORES DE PASO CONTINUO.
Norma Obligatoria: Resolución 001 de 1995-04-03
Numerales
3. Características de construcción
4. Características funcionales (únicamente en cuanto a requisitos)
6. Rotulado
7.1.1 Instrucciones (de uso, de instalación, de modificación, lenguaje de las

instrucciones)
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  PRODUCTOS DE CERÁMICA

NTC 3535
TÍTULO: UTENSILIOS DE CERÁMICA EN CONTACTO CON ALIMENTOS.
LIBERACIÓN DE PLOMO Y DE CADMIO. LÍMITES PERMISIBLES Y MÉTODO DE
ENSAYO.
Norma Obligatoria: Resolución 009 de 1995-04-03
Numerales
5. Límites permisibles
Control y Vigilancia
SIC
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Sector:  DUCTOS

NTC 3567
TÍTULO: MECÁNICA. DUCTOS METÁLICOS PARA LA EVACUACIÓN POR TIRO
NATURAL DE LOS PRODUCTOS DE LA COMBUSTIÓN DEL GAS (G.L.P. O GAS
NATURAL).
Norma Obligatoria: Resolución 004 de 1995-04-03
Numerales
3. Condiciones generales de construcción y ensambles.
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  TINTAS. TINTAS PARA IMPRESIÓN

NTC 3601
TÍTULO: IMPRENTA Y EDITORIALES. TINTAS PARA IMPRESIÓN LITOGRÁFICA.
Norma Obligatoria: Resolución 021 de 1995-04-03
Numerales

Tabla 2. Contenido máximo de metales pesados
Control y Vigilancia
SIC

Sector:  ENVASES DE VIDRIO

NTC 3620
TÍTULO: EMBALAJES DE VIDRIO. ENVASES DE VIDRIO PARA BEBIDAS
GASEOSAS.
Norma Obligatoria: Resolución 011 de 1995-04-03
Numerales
3. Condiciones generales (defectos críticos) (Agujas vidrio en el interior del envase,

columpio o cuerda del pájaro, partículas de vidrio adheridos al interior del envase,
o en el exterior de la boca, burbuja superficial interna, rebaba alta en la superficie
de “sellado”)

4.2 Choque térmico
4.5 Presión interna
4.9 Espesor
Control y Vigilancia
SIC

Artículo 2º. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y
deroga las demás disposiciones que le sean contrarias especialmente las
resoluciones del Consejo Nacional de Normas y Calidades en los artículos  1º , 3º
y 4º  de la resolución No 005 del 1º de julio de 1992,  el articulo 4º, 9º, 10º, 12º, 14º
y 16º de la resolución No 006 del 1 de julio de 1992, el articulo 3º de la resolución
No 007 del 1º de julio de 1992, el articulo 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 11º, 12º, 16º,
17º, 18º, 20º, 21º, 23º, 25º y 26º de la resolución No 008 del 1 de julio de 1992, el
articulo 1º, 4º, 6º, 10º y 11º de la resolución No 011 del 1º de julio de 1992, el
articulo 6º de la resolución No 015 del 1º de julio de 1992, el articulo 1º y 2º de la
resolución No 019 del 1 de julio de 1992, el articulo 1º y 5º de la resolución No 20
del 3 de abril de 1995, el articulo 2º de la resolución No 022 del 1º de julio de
1992, el articulo 1º, 2º, 6º, 7º y 8º de la resolución No 025 del 1º de julio de 1992,
el articulo 12º de la resolución No 026 de 1º de julio de 1992, el articulo 1º y 3º de
la resolución No 027 de 1º de julio de 1992, el articulo 1º de la resolución No 028
de 1º de julio de 1992  y  el articulo 8º y 9º de la resolución No 030 de 1º de julio
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de 1992; el articulo 2º de la resolución No 001 del 3 de abril de 1995, el articulo 2º
de la resolución No 004 del 3 de abril de 1995, el articulo 3º de la resolución No
007 del 3 de abril de 1995, el articulo 3º, 4º y 5º de la resolución No 009 del 3 de
abril de 1995, el articulo 1º y 2º  de la resolución No 011 del 3 de abril de 1995, el
articulo 3º de la resolución No 020 del 3 abril de 1995, el articulo 1º de la
resolución No 021 del 3 de abril de 1995, el articulo 1º de la resolución No 022 del
3 de abril de 1995, el articulo 1º de la resolución No 023 del 3 de abril de 1995 y el
articulo 1º, 3º literal f), 4º literal b), articulo 7º de la resolución No 027 del 22 de
diciembre de 1995; el articulo 2º de la resolución No 003 del 15 de febrero de 1996
y el articulo 3º de la resolución No 005 del 14 de noviembre de 1996; la Resolución
001 de 1997 y parcialmente el articulo 1º y 2º de la resolución No 011 del 25 de
noviembre de 1997 y los artículos 2º y 5º  de la Resolución 004 del 26 de junio de
1998 .

Artículo 3º. Notificaciones:  Notifíquese la presente Resolución a los países
miembros de la Comunidad Andina, de la Organización Mundial del Comercio y
del Tratado de Libre Comercio entre las republicas de Colombia, México y
Venezuela, a través del Sistema Nacional de Información sobre Medidas de
Normalización y Evaluación, de Conformidad en concordancia con lo establecido
en el artículo 4 del Decreto  1112  de 1996.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 4 días del mes de mayo de 2001.

El Ministerio de Desarrollo Económico

AUGUSTO RAMÍREZ OCAMPO


